
N á m . S 3 . ado 9' de Abril. Año de 1881. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan do insertarse en 
BOLETINES U N C I A L E S se han d« mandar al JeíerPgdKtico 

¡pectivo, por cuyo conducto se pasaran a los Editores de 
. mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

PRECIOS, DE «VKRICION.—En esta capital, llevado á domicilio, 2'50 pesetas men
suales anticipadas; fuera de ella 3«50 al mes; 9 al trimestre; 18 al semestre, y 
2S'.V> por ün año:—Se admiten suscririone» ou Madrid, en la AiLiuuwtracion del 
B O L E T Í N , plaza de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, dir.vUm-nte por medio de car
ta á la Administración, con inclusión del importe del tiempo de aboao ni sellos.— 
fu número suelto, 90 céntimos de peseta. I 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
sean. 4 ¡asUuciadj parto no pobre, se insertarán oficialmente 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio naciouat 
que dimane d- Ia> mismas; ¡>-*ro i >* de infres rmt lcr i t s r ' 
pagarán 50 céntimos de peseta por cada línea de inserción . 

ftipntariüir prorácial. 
i 

COMADÜRiA l»b LOS FONDOS» DHL PRESUPUESÍO PROVl.NflAL-A.Ni» ECU.NU.MICi.i l»K lv>y A IvM.-.MKSDK .MAYO DE 1SS1. 

DISTRXWCIOS de fondos por capítulos y artículos para satisfacer las obligaciones de dicho mes, formada por la Contaduría de fondos provinciales pura los efectos del 
articulo & de la ley Provincial. e 

t l l i f l U X i i l v l 
• i al Y 

SECCIÓN P R I M E R A . 

Gastos obligatorios. 
CAPITULO I. —A 1>M IN1STRACION 

Artículos. 

PESETAS. 

5.° 

6.° 

I." 
2.° 

M 

4.° 

5.° 

3.' 

2.* 

PROVINCIAL. 

indemnización para los Vocales de laComi 
sion permanente, según el art.59 déla ley 
provincial » 

'Personal de la Diputación provincial 
Material de la Secretaria, Contaduría, De

positaría y demás dependencias centrales 
de la Diputación .# 

Sueldos del Archivero y del personal de la 
dependencia 

ídem del Depositario de fondos provinciales 
y personal de su dependencia 

.Ídem de losempleados y depcudientesdelas 
! Comisiones especiales... K , 
'Material de estas Comisiones.. 
•Sueldos de los Arquitectos provinciales y de 

sus delineantes 
ídem de los Médicos de baños y aguas mine

rales 
Ídem de los empleados del ramo de Montes 

con arreglo á la ley de 
C A P Í T U L O 11.-SERVICIOS GENERALES. 

Gastos de quintas. 
ídem de bagajes 
ídem de impresión y publicación del BO

LETÍN OFICIAL . . . 
ídem de elecciones de Diputados á Cortes 

y provinciales y de Senadores 
ídem de calamidades publicas 
ó •.}»•• Lt >'•.!•• ••;'»!• * 

C A P Í T U L O 111.—OBRAS PUBLICAS 

DE CAUÁCTER OBLIGATORIO. 

Personal de las obras de reparación de los 
caminos, barcas, puentes y pontones noj 
comprendidos en el plan general del Go-, 
bierno .. . . . . . . 

Material para estas obras 
Personal de las obras de conservación de 

loa caminos, barcas, pucutes y pontones 
que se hallan en el faismd caso 

Material para estas mismas obras 
Gastos'de construcción, reparación y con

servación de las travesías de las carrete
ras comprendidas en el plan general del 
Gobierno por los pueblos cuyo vecinda
rio pase de 8.000 almas 

Gastos de construcción de una cárcel mo
delo | 

ídem de reparación y conservación de las; 
fincas provinciales 1 

CAPÍTULO IV.—CARCAS. 

Contribuciones que corresponden á los bie 
nes de la provincia 

Pensiones concedidas legalmente. . . . . . . . . 
Intereses y amortización de los cinprc5titos¡ 

aprobados.¿. 
Obligaciones ó contratos celebrados con la 

iebida autorización 
Censos, deudas reconocidas y liquidadas y 

otras cargas de justicia 
CAPÍTULO V. -INSTRUCCIÓN PÚBLICA . 

i 
Junta provincial del romo 
Subvencionó suplemento que abona la pro

vincia para el sostenimiento del Instituto 
de segunda enseñanza 

TOTAL 
por capítulos. 

TOTA! 
por secciones. 

10.07^:>7 »}• n imio 

349'16 
83*33 

20.500 

500 
5.000 

4.500 
3.000 

> 13.933<S2 

1.562*50 

6.5S0 

. . . 

l 

3.° 

4. c 

6.° 
.7 O 

i." 
2.° 
3.° 

l.° 
••• I 

1.° 
2." 

Único 

Único 

l.° 

m 
Único 

Único. 

Subvención ó suplemento que abona la 
provincia para el sostenimiento de la Es
cuela normal de Maestros. . 

Ídem id. id. de la Escuela normal de Maes
tras 

Sueldo del Inspector provincial de primera 
enseñanza ••. 

Subvención ó suplementoqueabona la pro
vincia para el sostenimiento de la Acade
mia de Bellas Artes 

Biblioteca provincial 
Musco provincial 

CAPÍTULO VI.—B«mrraK 
Atenciones de carácter general.. 
ídem de los Hospitales 
ídem id. id. de las Casas de Misericordia y 

Colegio de Huérfanos y Desamparados.. 
ídem id. id. de las Casas de Expósitos y de 

Maternidad. 
C A P Í T U L O VLL—CORRECCIÓN rímicA. 

Gastos de cárceles..». 
ídem de Establecimientos penales 

CAPÍTULO VIH.—IMPREVISTOS. 
Para los gastos de esta clase que puedan 

ocurrir 

TOTAL TOTAL 
Artículos. por capítulos. por secciones. 

PESETAS. P E S E T A S . PESETAS. 

I 

1.312*50/ 

25.000 
120.000 

60.000 

100.000 

2.875 

200.000 200.000 

100.000 

\ . . . 
100.000 

1.° 

2 ° -

SECCIÓN S E G U N D A . 

Gastos voluntarios. 
CAPÍTULO 1.—FUNDACIÓN Y CONSTRUCCIÓN 

DE NUEVOS ESTABLECIMIENTOS. 
Cantidades destinadas á la fundación ó 

construcción de nuevos Establecimientos 
de Beneficencia é Instrucción pública... 

CAPÍTULO 11.-CARRETERAS. 

Subvenciones para auxiliar la construcción 
de carreteras comprendidas en el plan 
general del Gobierno 

Construcción de carreteras que no forman 
parte del plan general del Gobierno.... 

CAPÍTULOllL—OBRAS DIVERSAS. 
Subvenciones para auxiliar la construcción 

de obras, ya corran á cargo del Estado 
ó de los Ayuntamientos 

CAPÍTULO IV.—OTROS GASTOS. 

Cantidades destinadas á objetos de interés 
provincial 

SECCIÓN T E R C E R A . 

Gastos adicionales. 
CAPÍTULO ÚNICO.—RESULTAS POR 

ADICIÓN DE EJERCICIOS CEBRADOS. 

Obligaciones pendientes de pago en 31 de 
Diciembre de lbSO procedentes del pre
supuesto anterior • 

Ídem id. en la misma fecha, procedentes dé 
presupuestos auteriores 

TOTAL GENERAL 

6.000 

I J I t H B.'IIítLiJ 

i>0 ... 1. * r u NAUM 
gfotra J. . ,. / 

I -
i 

-

. M . - . n : !/IFR 

305.000 

TN tir 

378.604<SO 

i i i ; . . / 

. - • - I 1 i l . IWFRN 

1.500 

17.000 

... 

o.opo 

1.500 

17.000 

s 
120.000 j 

210.000 
120.000 

• 

318.500 

240.000 

í»37.1í)4'S6. 

En Madrid á 1.° de Abril de 1881. - V . ° B . U =E1 Presidente, Rom^ra.= 
El Contador interino de fondos provinciales, Francisco Augástin. 

Sesión de 8 de Abril de 188l .=La Diputación. confonne.=El Presideote, Ro-
mera.=El Diputado Secretario, Tomás Calvo. 
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Sábado 9 de Abril de 1881. 

D E C I M O C U A R T O T E R C I O D E L A G U A R D I A C I V I L . — C O M A N D A N C I A . D E L N O R T E . 

RESUMEN de los servicios prestados por lafuetza de esta Comandancia en todo el mes próximo pasado. 

Contrabandos 
Delinciim(c!> 
y ladrones. 

DESERTORES. 
Detenidos • A n u í s Contrabandos Preso» Auxilios prestados Delinciim(c!> 

y ladrones. Reas prófugos. • De ejército. De presidio por faltas leves. TOTAL GENERAL recocida». a p r e h e n d i d o s . conducidos. en Incendios. 

5 1 a 64 . 70 9 f $ » 393 • 

Madrid 1 / de Abril de 1881.= E1 primer Jefe, Miguel I. Laga. —— 
DECIMOCUARTO TERCIO DE LA GUARDIA CIVIL.-COMANDANCIA DEL SUR. 

RESUMEN de los servicios prestados por la fuerza de les puestos de esta Comandancia en todo el mes próximo pasado. 

DESERTORES 
| ... 

r «."1). l . i i l l ' ' t., , 

Auxilios -prestados 
en incendios. 

Delincuente» 
y ladrones. Reos prófugos. De ejército. De presidio. 

Detenidos 
por faltas leves. TOTAL GENERAL. 

Armas 
recogidas. 

Contrabandos 
a p r e h e n d i d o s . 

Auxilios -prestados 
en incendios. 

Presos 
conducido». 

5 • 
• 

49 

1 

59 2 » » 

Al«.K/v*.n'l .A 

730 
Y.C'1'JRJF.s-. 0 

i!: 87 oVjíaVitl 

Madrid 1." de Abril de 1881.=E1 primer Jefe. Rafael Sanz. 

, — 

AjuiilaimeiUos. 

A l a m e d a d e l V a l l e . 

Por acuerdo de los Ayuntamientos, y 
juntas respectivas de loa pueblos manco-
munados Alameda, Oteruelo y Pinilla 
del Valle, se anuncia k vacante de la 
titular de Farmacia, dojtada con la can
tidad de 500 pesetas anuales, por la asis
tencia de 20 familias pobres, en todas las 
medicinas que les sean necesarias. 

fin el término de '20 días los Sres. Pro
fesores que lo deseen pueden presentar 
-as solicitudes debidamente documenta-
( as, pues pasado dicho término no se ad-
mitirá ninguna. 

Lo que se anuncia por medio de este 
periódico oficial, para conocimiento dé 
los interesados que pretendan tomar' 
parte. - 1 

Alameda del Valle 29 de Marzo de 
1881.=E1 Alcalde, Felipe Sanz. 

' ' ,• • •• 
. t i p e d i r f e . 

Sin perjuicio de lo que sobre el parti
cular resuelva la Administración econó
mica y definitivamente disponga la Ex-
celentisima Diputación provincial, sé ar
rienda en pública licitación con la venta 
exclusiva ul por menor los derechos de 
consumos del vino, aguardientes, aceite, 
vinagre, degüello de cerdos, canales de 
éstos, cerveza y carne de toda ciase, y 
con la venta libre de los cereales y la sal, 
y arbitrio municipal sobre la piedra de 
esta localidad para el próximo año econó
mico de 1881 á 82, bajo el tipo y pliego 
de condiciones que se encuentra de ma
nifiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento. 

Los remates tendrán lugar en la casa 
consistorial ante el Ayuntamiento en los 
dias 17 y 24 de Abril inmediato, á las on
ce de su mañana. 

Alpedrete 30 de Marzo de 1881.=E1 
Alcalde, Feliciano Lázaro. 

I t u l t r a g o . 
El proyecto de presupuesto municipal 

de esta villa para el año próximo de 
1881 á 82, aprobado por el Avunta-
miento, se halla expuesto al público en 
la Secretaria de la Corporación por tér
mino de 1& dias á los efectos que la ley-
indica. 

Buitrago 4 de Abril de 1881.=E1 Al-
calde, Mateo Rivera. 

C a m p o - R e a l . 

De conformidad con lo acordado por 
la Junta municipal de asociados de este 
distrito, y previa superior aprobación, se 

subastan en esta villa y su casa consis
torial en los dias 17 y 24 de del actual, 
hora de las diez de su mañana, bajo los 
tipos y pliegos de condicionas respecti
vas, los arbitrios municipales siguientes: 

TtPOS DE SUBASTA. 

(Jnn facultad exclusivi. 
Puis. Cts. 

"i»i'»ía¡!tiv 
Vino I 3.241*01 
Aguardiente 1.477*08 
Aceite de olivas 1.831*81 
Carnes de hebra. . 1,694*40 
Tocino fresco y salado 1.843*13 
Sal común 515 

Con libertad,de vent/ts. 

Arroz, garbanzos, judias, len
tejas, nlmortas y sus harinas. . 2 143*17 

¡ Carbón y petróleo 156*81 
! Bacalao y escabeches 156*81 

Cerveza v bollos 85*75 
¡ Pan y cargas 7.220*45 
: Jabón blanco y moreno 1.304*72 

Arbitrio de tajo y matadero. . . . , 75 
Campo-Heal 1.° de Abril*de 1881.= 

El Alcalde, Tcribio Kuiz. 

I , a Olrmeriu d e In Cebo l l a . 
Se halla terminado y de manifiesto por 

término de ocho dias en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, á contar desde la in
serción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL, el apéndice al nmiílaramiento 
que ha de servir de base al repartimiento 
de la contribución territorial en el año 
ecouórnico do 1881 á 1882, dentro de los 
cuales se oirán cuantas reclamaciones 
se hagan: pasados que sean, no se admi
tirá ninguna. 

Los Sres. Alcaldes de Ambite, Cam
po-Real, Corpa, Vicálvaro, Pezuela,Orus-
co, Baztan, Fuente Novilla, Madrid y 
Alcalá y demás en que pueda haber ter
ratenientes en esta jurisdicción se servi
rán dar á este anuucio la publicidad con
veniente para que llegue á noticia de 
quien interesa. 

La Olmeda de la Cebolla 5 de Abril 
de 1881.=E1 Alcalde, Deogracias Corral, 

. l l n n j f r o n 

Por «cuerdo de este Ayuntamiento y 
triple número de asociados que tengo el 
honor de presidir, y sin perjuicio de lo que 
resuelva el Sr. Administrador económico 
de esta provincia y Kxcma. Diputación 
provincial, se subastan los artículos de 
consumo.1 con la exclusiva de las ventas 
al por menor para el año ecouóuiico de 
1881 á 1882, devino, aguardiente, aceite, 
vinagre, carnes do hebra, tocino y man
teca. Y para su remato está señalado el 
dia 10 del corricute mes, á las diez de su 

I mañaua en las casas del Ayuntamiento 

bajo el pliego de condiciones que estará 
de manifiesto en el acto de la subasta. 

Manjiron 2 de Abril de 1881.=El Al
calde, Pedro Ramírez. 

Sesión del dia 10. 

M e j o r a d a d e l C a m p o 

Sin perjuicio de lo que resuelva la Su
perioridad, se arriendan en públicas su
bastas los derechos de consumos de esta 
localidad, con venta exclusiva al por me
nor del vino, aguardiente,, toeiqo, aceite 
y jabón y carnes, y con venta libre ce
reales y sal, durante todo el año econó
mico de 1881 á l882 . 

Los remates tendrán lugar los dias 17 
del actual y 1.° Mayo próximo venidero, 
á las diez de sus mañanas, en estas casas 
consistoriales, bajo el pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en la Se
cretaria de este Ayuntamiento. 

Mejorada del Campo á 4 de Abril de 
1881.= El Alcalde, Mariano Valero. 

üf ú s t o l é s . 

Extractos de los acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento en las sesiones celebradas 
durante los meses de Enero, Febrero y 
Marzo últimos. 

MES DE ENERO. 

Sesión del dia 2. 
Se procedió á la rectificación del alis

tamiento de los mozos sorteables para el 
reemplazo del presente año. 

Sesión del dia 5 . 
Acordando reclamar varios números 

del BOLETÍN OFICIAL que no se habían re
cibido, y llamar la atención de la Exce
lentísima Diputación provincial acerca 
del particular. 

Acordando terminar ql expediente que 
se instruye contra Zoilo Flores á fin de 
realizar en el más breve plazo posible la 
cantidad de 375*16 pesetas que adeuda á 
los fondos municipales como rematante 
que fué de ios derechos del jabón en el 
ejercicio de 1878-79; procediendo en caso 
de iusolveucia contra el fiador, para lo 
cual nombraron comisionado de apremio 
á D. Gregorio Antón. 

Sesión del dia 12. 
Acordando se manifieste al Sr. Te

niente Alcalde del distrito de la Inclusa 
de Madrid, que el mozo Gregorio Frutos 
García no ha sido comprendido en el 
alistamiento formado en este pueblo para 
el reemplazo de 1879, ni en los sucesivos. 
Solicitar 120 plautas del Sr. Ingeniero 
Jefe de Caminos, Canales y Puertos de la 
provincia con destino á los paseos de la 
carretera. 

Acordando oficiar á ó. E. el Goberna
dor civil de la provincia participándole 
la defunción del pobre enfermo transeún
te Felipe Herranz, que iba conducido en 
un bagaje al Hospital general, llamando 
al mismo tiempo la atención de S. E . 
mediante á no ser el primer caso que ha 
ocurrido, por si tiene á bieu adoptar las 
medidas convenienti-s para evitar su re
producción. 

Aprobar el presupuesto adicional al 
ordinario vigente. 

Aprobando así bien la cuenta general 
de caudales perteneciente al ejercicio 
económico de 1879 80. 

Sesión del dia 26. 
>. til UiDirT j 'j i i ieuíti:?üqxi;#> IUJ S u O'.*" l _T 

Acordando remitir á la Superioridad 
los ejemplaies de vides arrancadas por 
enfermas reclamados por S. E. el Gober
nador civil en circular del 17, abonándo
se los pcqm'ños gastos que origine éste 
servicio con cargo al ca¡ ítulo de impre
vistos. 

Autorizar á D. Agustiu Lorenzo para 
ceder á D. José García Montejoel rema
te de los derechos y abasto del vino, 
que le estaba adjudicado. / 

Acordando para remediar las muchas 
necesidades quo afligen á las clases me
nesterosas por los malos temporales, so
correrlas cou la cantidad cousiguada en 
el art. 3.° del cap. 5 / del presupuesto, 
utilizando con el propio fin, si fuese pre
ciso, las 300 pesetas quo figuran en el 
artículo 3.°, cap. 7.°, bien distribuyéndo
las en pan, s,egun el número de indivi
duos de que consta cada una de las fami
lias necesitadas, ó bieu dedicando á loe 
jefes de ellas, si el tiempo lo permitiere, 
en la reparación los camiuos. 

Sesión del dia 31. 
Acordando dar lectura y cerrar defi

nitivamente la lista rectificada del alis
tamiento de mozos sujetos al próximo 
sorteo que se verificará el dia 2 de Fe
brero entrante. 

MES DE FEBRERO. 

lesión del dia 2. 
Celebrando el sorteo de los mozo» 

comprendidos en el alistamiento formado 
en 1.° de Diciembre último. 

Sesión del dia 9. 
Acordando excitar el celo de la Comi

sión de Presupuestos para que á la ma
yor brevedad forme y dé cuenta del pro
yecto del ordiuario para el próximo ejer
cicio. 

Acordando declarar de abono á Don 
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Mauael Paz y Abad la suma de 10 pese 
tas en concepto de honorarios como ta
llador de los mozo?. 

Acordaudo proceder á la repoblación 
del arbolado y reparación de las princi
pales averias ocasionadas por las lluvias 
en diferentes caminos, bajo la dirección 
de on Concejal, que presentará en su día 
cueuu detallada do los gastos que di
chas operaciones origineu. 

Acordando contribuir con 25 pesetas 
para Los gastos que han de originar las 
fiestas que se preparan á fin de solemni-
zat el segundo ceutenario de la muerte 
de D. Pedro Calderón de la Barca, librán
dose con cargo al capítulo de imprevistos. 

Sesión del dia 16. 
Acordando abonar 5 pesetas á Deside

rio Pérez, con cargo al capitulo de impre
vistos, por proporcionar y conducir á la 
Junta ue Agricultura, Industria y Co
mercio una colección de vides enfermas. 

Asimismo acordaron se aboneáVicen-
te García y otros varios jornaleros, con 
cargo al cap. 12 del presupuesto, la can
tidad de 12 pesetas por los invertidos en 
descombrar los hundimientos ocurridos 
eu la casa titulada del Beneficio, pertc-
ciente boy á este Municipio. 

Sesión del dia 23. 
Acordando declarar de abotio á Gre

gorio Orgaz y otros diferentes jornaleros, 
con cargo al art. 2.° del cap. 6.° del pre
supuesto vigente, la cantidad de 18^ pe
setas, importe de ios trabajos de repara-
c ion ejecutados eu Iof caminos, conforme 
al acuerdo de 9 del actual. 

Aprobando el proyecto de presupues
to ordinario para el próximo ejercicio. 

Acordando contestar con arreglo á 
los anteceúentesarchivados, al interroga
torio referente al proyectado estableci
miento del Crédito Agrícola en España. 

Rectificando la lista de los vecinos 
cuya* familias deberán ser visitadas gra
tuitamente por el Facultativo municipal. 

MES DE MARZO. 

Sesión del dia 2. 
Acordando manifestar á S. E. el Go

bernador civil, que no exisre en este 
término municipal monte alguno de pro
pios cuyos aprovechamientos deban ser 
comprendidos eu el plan forestal. 

Sesión del dia 9. 
Acordando abonar con cargo al artícu

lo 2.°, can. l.° del presupuesto, la can
tidad de i7 pesetas ror la snscricion al 
apéndice del Diccionario de la Adminis
tración Española. 

Aprobar la cuenta de gastos ocasio
nador eu la replantaciou del arbolado, 
rendida per el Concejal encargado Don 
Eugenio Olarte, cuyo importe de 98 pe
setas se librará cotfcargo al art. 4.° del 
capitulo 3.° 

Sesión del dia 16. 

i fio - e í 0 D l ü S BOLETINES números 57 
ai o*, y el lando referente á sanidad..pu
blicado por S. E. el Gobernador civil de 
'a provincia, acordando su fijación en la 
tabla de edictos y encargando al inspec-

r ~ e C f trt-es su exacto cumplimiento. 
Acordando conceder á Zoiio Flores la 

proroga de un mes que solicita en ius-
¿ c i a de JSdel actual para solventar el 
aescubierto que tiene con estos fondos 
tttmicipales. 

, . ^ L ' o r daudo declarar vecino con casa 
cierta á Manuel Rodríguez Godino, cío-
nnciuado en la calle de Andrés Torrejon, 
d " t ? 5 r o se&uu solicita en su instancia 
cnn 1 0 3 c W?Wiii por acreditar do-

t "Totalmente que reuue las circuus-
ucias requeridas por el art. lü de la 

l e y muuicipal. 
cUi?/ 1 1 ? h J r o u a r con el carácter de domi-
lia á ^ ü í ( * Goir.cz Menor con su fami-
blecM 0 1 0 e m P l e a t , ü el portazgo esta
s i s 6 0 e l p a c t e de Navalcaruero, 
S l t 0 en este t é r m W 
ciDaí r d a u d o o f i c i u r a l Arquitecto muni-

I r t para que practique un reconoci-
iento eo los edificios destinados a habi-

9 de los Maestros y en la casa del 
librando después la oportuua 

i j e ¿3 Maestros y en la casa del 
C e n fi °' ^ l l j r a i u l 0 después la oportuua 
hall' S ü l ) r e o l e s t a J o cu que se 
t v . * 0 » I ) a r a en su vista acordar lo 

ente. 

So procedió á la formación de la lista 
de vecinos y á dividirla en tres porciones 
para elegir por sorteo el número triple de 
asociados que,en unión del Ayuntamien
to deben ocuparse de la adopción de me
dios con que cubrir el encabezamiento de 
consumos del próximo ejercicio, y á ve
rificar el sorteo correspondiente, según 
lo prevenido eo la regla primera de la 
circular de la Dirección general de Im
puestos. 

Sesión del dia 21. 
Adoptando los medios de cubrir el 

encabezamiento de consumos en el ejer
ció entrante, según está prevenido. 

Sesión del dia 30. 
Remitir á la Dirección general de Ad-

ministracion local porcouducto.de S. E. 
el Gobernadorcivil déla provincia, conia 
de los documeutos reclamados en o r d e n 
de 22 del actual. 

Quedaron sus mercedes enterados de 
haberse aprobado por el Sr. Administra
dor económico do la proviucia el acuer
do adoptado por el Ayuntamiento y aso : 

ciados en sesión de 21 de los corrientes, 
sobre la adopción de medios para cubrir 
el encabezamiento de consumos. 

Acordaudo ratificar la autorización 
concedida á D. José Fernandez para re
presentar al Ayuntamiento en la Corte. 

Acordaudo instruir los oportunos ex
pedientes para arrendar la casa-matadero 
y demás ai bitrios, á fin de que las su
bastas puedan verificarse almismotiem
po que la de los derechos de consumo. 

Móstotes 1.° de Abril de 1881.=Aga-
pito Loreuzo. 

\ a i :t la n i o l la . 

' Para los efectos que la ley mnnicipal 
previene en sus artículos 147 y 146, está 
de manifiesto cu la Secretaría de este 
Ayuntamiento el proyecto de presupues
to ordinario para el ejercicio de 1881 á 
82, con el fin de que presenten las recla
maciones oportunas. 

Sin perjuicio de lo que resuelva la 
Excma. Diputación provincial, se subas
tan en esta villa los derechos de consu
mos, con la facultad de la veuta exclusi
va al por meuor de los ramos que autori
za la ley, para el próximo año ecouómico 
de 1881 á 82, cuya subasta tendrá lugar 
el dia 17 del actual, y en casu de no pre
sentarse licitadores, se svñala para el se
gundo el dia 24, y si tampoco hubiera 
quien tomara parte eu la seguuda, queda 
prefijado para la tercera el dia SO, á las 
once de sus mañanas; entendiéndose.que 
los remates serán con sujeción al pliego 
de coudicioues que estará de manifiesto 
en el acto del remate. 

Navalagamella 1.° de Abril de 1881.= 
Mariano Serrano. 

V o r r e l o d o n e s . 

En virtud de acuerdo del Ayunta
miento que presido, asociado á triple nú
mero de contribuyentes, según previene 
la instrucción, se arriendan en pública 
subasta los derechos de consumos de los 
ramos devino, aguardiente, aceites, ja
bón, vinagre y carnes frescas y saladas, 
como también los cereales y sal, que se 
consuman eu este distrito municipal en 
todo el año económico de 1881-82, con 
libertad de ventas. 
- Para sos remates se han señalado los 
dias 17 y 24 del corriente mes, á las doce 
de la mañana, en las casas ccisistoriales 
de esta villa y ante dicha Corporación, 
bajo los tipis y pliego de condiciones 
que se hallan de manifiesto en >a Secre
taría 

Lo que se anuncia para la concurren
cias de licitadores. 

Tórrele dones 4 de Abril de 1881.= 
El Alcalde, Francisco Gil. 

V i l l o r r i o d e V n l v a n é K . 

Previo acuerdo de este Ayuntamiento, 
acompañado de triple número de asocia
dos, so sacan en pública subasta los dere
chos de consumos de esta localidad du
rante el próximo año económico de 1881 
á 1882, eu c o n j u D t o ó por separado, con 
venta á la exclusiva, en un solo remate, 
que tendrá lugar el dia 21 de I03 corrien
tes, y hora de las doce de su mañana, en 

la casa consistorial, bajo el pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en 
c*. setei de la subasta. 

Villarejodo Salvaués4do Abril 1881 . = 
El Alcalde, Eugenio Sauz. 

Znrzalejo. 
El Ayuntamiento que me honro presi

dir, asociado de número triple de contri-
buyentes, en los que se hallan represeuta-
iadas todas las clases de esta población, 
ha acordado sacar á pública subasta los 
arriendos de los derechos de consumos de 
las especies sujetas al impuesto, con la 
libertad de ventas, para .el próximo año 
econóraicode 1881 á 1882, en la siguteute 
forma: 

Bajo de un expediente los derechos 
de las especies de vino, aguardiente, 
aceite, vinagre, jabón, tociuo, manteca y 
embutidos. 

Bajo de otro expediente los derechos 
de los cereales, y bajo de otro ídem los 
de la sal. 

Acto seguido se subastarán también 
los arbitrios impuestos para municipales 
á los pesos y medidas de uso voluntario; 
para cuyos .ios remates, que teudráu lu
gar en la casa consistorial de este Ayun
tamiento, se ha señalado los dias 17 y 24 
del actual, desde las doce de la mañana 
eu adelante, bajo, los tipos y condicioces 
que estarán de manifiesto en el acto de 
la subasta. 

Zarzalejo 4 de Abril de 1881.=K1 Al
calde, Auastasio de la Peña. 

• i i i j 
Los proyectos de presupuesto munici

pal de esta villa, aiieioual al del ejercicio 
corriente y ordinario para el próximo 
venidero de 1881 á 82, aprobados por el 
Ayuntamiento, previa censura del Síndi
co, quedan de manifiesto por término de 
15 dias en la Secretaría del mismo para 
los efectos del art. 146 de !a vigente ley 
municipal. 

Zarzalejo 4 de Abril de 1881.=E1 Al
calde, Auastasio de la Peña. 

Providencias judiciales. 
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

C e n t r o . 

En virtud de providencia del Sr. Dou 
Jerónimo Sánchez Sañudo, Juez de pri
mera instancia del distrito del Centrp do 
esta capital, se cita y llama por el presen
te á las personas que se crean con derecho 
á un censo de 3.300 rs. de capital que 
á favor de una memoria fundada en la 
iglesia parroquial de San Martin de esta 
Corte por Sebastiau Soruhuerta y Mar
garita Moreno, su mujer, según unos 
registros, y por Juan Esteban,'según 
otros, y á la obligación que contrajo 
Don Nicolás Domelen Rodríguez por es
critura de 20 de Enero de 1861, de satis
facer á sus sobrinas Doña Rosalía y doña 
Amparo Martínez de Velasco, cuyo para
dero se ignora, 3.819 rs., cuyas cargas 
gravitan sobre la casa núm. 11 antiguo, 
16 moderno, de la calle del Espíritu San
to de esta Corte, hoy divididas en dos, la 
una por la calle de San Vicente, número 
21, y la otra en la citada del Espíritu 
Santo, núm. 16, y ambas de la manzana 
452, sin que consteu más antecedentes, 
con el fin de que comparezcan en este 1 
Juzgado á ejercitar los de que se crean I 
asistidos; bajo apercibimiento de que si 
uo lo verifican deutro del término de 
ocho dias, coutados desde la publicación 
del presente, se acordará lo que corres
ponda acerca de la cancelación de los re
feridos gravámenes que han pretendido 
Don Nicolás Tomeleu y D. Hermenegil
do Aruaiz. 

Dada cu Madrid á 2 de Abril de 
1881. = V.° B . ° = S . Sañudo.=El actua
rio, José María Miller. 34 

Cietafe. 
D. Víctor Covian y Junco, Juez de pri

mera instancia del partido de Getafe. 
Por la preseute cito, llamo y emplazo 

á Constantino Juau Hernández, de 26 
años de edad, de oficio camarero, natural 

de Santizy vecino que dijo ser de Madrid, 
y Autouio Blanco y Diaz, uatural de Vi-
ílar de. Burpol, que dijo ser, cuyas demás 
señas se i^uorao, los cuales por iudocu-
mentados se hallaban detenidos en la cár
cel muuicipal de la villa de Alcorcon, de 
donde se fugaron el dia 5 de Octubre de 
1877, para que en término de 10 dias, á 
coutar desdo el en que se realice la inser
ción de la presente eu el BOLETIN OFICIAL 
de la provincia y Gacttade Madrid se 
presenten en este Juzgado á rendir de
claración en la causa criminal que se si
gue por dicho motivo, bajo apercibimien
to que de no hacerlo so lea declarará re
beldes, parándoles el perjuicio que haya 
lugar. 

A la vez ruego y encargo á todas las 
Autoridades y á la policía judicial de la 
Nación se procure la captura y remisión 
á este Juzgado de los expresados sujetos. 

Dada en Getafe á 30 de Marzo de 
1881.=Víctor Covian.=Por su mandado, 
Inocente Mondéjar. 

S f e g o v l n . 

D. Francisco de Zumárraga, Juez de pri
mera instancia de esta ciudad de Se-
govia y su partido. 

Por la presente requisitoria ruego y 
encargo á todas las Autoridades, Guardia 
civil é iudividuosde policía judicial, pro
cedan por cuantos medios l e3 sugiera su 
celo á la busca, captura y detención de 
I). Loreuzo Prieto Pérez, Agente del Ban
co de España para la recaudación de con
tribuciones del partido de Sepúiveda, eu 
esta provincia, que desapareció de esta 
ciuda 1 la noche del 30 de Marzo último 
sin verificar la eutrega de caudales de la 
Hacienda, cuyas demás señas se expresan 
á contiutiaci-m, y conseguida su captura 
y detención, ruego igualmente á las mis
mas Autoridades se sirvau disponer su 
conducción cou las oportunas segurida
des á las cárceles de esta capital y á mi 
disposición. 

Dada en Segovia á 2 de Abril de 
1881.=Francisco de Zumárraga.=El 
Escribano, Miguel Gómez. 

Señas de D. Lorenzo Prieto Pérez. 
Edad 50 años, estatura regular, ojos 

saltoues y un poco vizco, pelo y barba 
negros, con bigote, algo calvo, nariz re
gular, cara redonda abultada, color bue
no aunque algo encendido; acostumbra 
á peiuarse el pelo de la parte de atrás 
hacia arriba, viste decentemente y lleva 
capa. 

ü t a v a l e n r n e r o . 
D. Mariano Cabeza y Maestro, Juez de 

primera instancia de Navalcaruero. 
Por el presente se cita, llama y empla

za á Francisco Rutino Vicete Huertas, 
hijo de Eustaquio y Francisca, uatural de 
Colmenar Viejo, soltero, quinquillero, de 
18 años de edad, que ha estado domicilia
do en Madrid, cabecera del Canal, barrio 
de las Injurias, núm. 5, y á su fiador 
personal Román Heruaudez Muñoz, na
tural de Illescas, casado, -le 40 años de 
edad, tabernero que ha sido eu la calle 
de Don Pedro, núm. 5, en Madrid, y cu
yo actual paradero de ambos se ignora, 
para que dentro del término de nueve dias 
comparezcan en este Juzgado á evacuar 
el primero uua diligencia acordada en 
causa pendiente contra él y otro por hur
to de sandías, y el Román á cumplir las 
obligaciones que según la ley contrajo 
cuaudo salió por fiador personal de aquel; 
apercibidos que de uo verificarlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Navalcaruero á 29 de Marzo 
de 1881.=M;»riano Cabeza.=Por man
dado de su señoría, Vicente Hernández. 

T o r r e l i i g c i n n . 
D. José Aran de Terré, Juez de primera 

instancia de esta villa y partido de 
Torrelaguna. 

Hago saber que en la noche del 4 al 
5 de Marzo próximo pasado fué hurtada 
una yegua, de edad .IA cuatro años, pelo 
uegro, de más de seis cuartas de alzada, 
cerril, con sospechas do preñez, sin mar
ca ni señal alguna, desherrada de las na-
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4 ¿abado 9 de Abril de 1881. 

Por tanto encargo y suplico á todas 
las Autoridades civiles y militares é indi
viduos de policía judicial practiquen 
cuautas diligencias sean convenientes á 
ta averiguación del paradero de dicha ye
gua, y caso de ser habida la pondrán á 
mi disposición con la persona o personas 
en cuyo poder fuere hallada. 

Dado en Torrélaguná á 4 de Abril de 
1881. -r.lusé Aran de Terré.=De orden 
de su señoría, Felipe Sauz. 

C o n s e j o d e E s t a d o . 
Secretaría general. 

hu la demanda deducida ante este 
Consejo por Mariuuo Mateos y López, en 
nombre propio, contra la Real orden expe
dida por el Ministerio de Hacieuda en 3 
de Huero de 1880, sobre devolución del 
precio por el qne adquirió del Estado la 
casa uüui. 16 de la calle de Colou de esta 
Corte, la Sección délo coutenciosoha dic
tado la providencia de.l. tenor siguiente: 

«Póngase dé manifiesto por tres dias 
y al sólo efecto de lustrueciou el anterior 
escrito del Sr. Fiscal,y transcurridos paso 
con extracto al Sr. Consejero Ponente. 

Lo proveyó y rubrica el Excelentísi
mo Sr. Presidente de la Sección en Ma
drid a 1.° de Febrero de 1881.» 

K ignorándose el actual domicilio de 
1). Mariano Mateos, se inserta la presente 
i>rovidencia en Ja Gaceta y BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia á ñu de que llegue 
á conocimiento del interesado. 

Madrid 5 de Abril de 1881.=El Secre
tario general, Antonio Alcántara. 

Primer tercio de la Guardia civil. 
Debiendo procederse á la venta ea pú

blica licitación de un caballo clasificado 
por desecho del escuadrón del 14.° ter
cio de la Guardia civil, á las doce do la 
mañana del dia 9 del corrieute, en el pa
tio del cuartel que ocupa la tuerza del 
mismo en el barrio de Salamanca, so ha
ce presente por medio del presente anuu-
cio para conocimiento de los que deseen 
iuteresarse en dicha subasta. 

Madrid 4 de Abril de 1881.=151 Te-
nieute Coronel, Capitán, Juan Hernández 
Benito. 

Tribunal de oposiciones 
4 las ayudantías vacantes en d instituto di 
Aff'-mso XII, Escuela general de Agricultura. 

Los señores opositores I). Vicente 
A D U S O Martínez y D. Miguel Ortizy Ca
ña v.t te se presentarán el dia 20 de Abril 
en el Miuisterio de Fomento, á las cinco 
en punto de la. tarde, á fin de dar prin
cipio á los actos de oposición* teuieu-
do ea Cuenta que según el art. 14 del re
glamento vigente, se entenderá que re
nuncia á la oposiciou el aspiraute que no 
coucurra á dicho.acto sin justificarlo con 
causa iegitima. 

Madrid'¿do Abril de 18bl .=El Se
cretario del Tribunal, José de Arce. 

Tribunal de oposiciones 
á la cátedra da Patología (Quirúrgica, vacani-
U en la- faculta-i de Medicina de laTJniver-

sidwi Central. 
Los Sres. D. Gregorio Fidel Fernán

dez Osuna , D. José* Rivera y Sauz, Don 
Santiago López Mosquera, D. Adolfo Mo
reno Pozo, D. Francisco Sobrino é Igle
sias, D. Francisco Javier Santero y Vau-
Baumbergheo, D. José* Pareja y Garrido, 
D. Nicolás de la Fuente Arrimadaz y 
D. Alejandro San Martin y Satrustegui, 
opositores á dicha cátedra) se presenta
rán en la sala de,, descanso de la Facul
tad de Medicinado est̂ a "universidad el 
dia 21 del corriente, á las cuatro de la 
tarde, para preceder al sorteo de las tria
cas; advirtieudo que los que uo asistan 
H este acto ui excusen coa causa legí-
tiipa su ausencia, se entenderá que re
nuncian á la oposiciou. 

Madrid 7 de Abril de 18S1.=E1 Presi
dente del Tribunal, José Calvo y Martiu. 

Junta económica del Hospital militar 
de Madrid. 

No habiendo tenido efecto por falta 
de postores la subasta anunciada en 31 

de Marzo anterior para lá adquisición 
de efectos 6 instrumentos de cirugía da
dos de baja en el cuarto trimestre del 
ejercicio de 1879-80, se convoca uueva-
meute para otra segunda, qué se cele
brará el dia 27 del ¿ues actual, á las once 
de su mañana, en el local que ocupa la 
Dirección de este establecimiento, bajo 
CM mismas cotid.cienes y pliego que es-
fárán de manifiesto todos los lias, desde 
la3 diez de la mañana á dos de la tarde, 
én la Secretaría de dicha Junta, ascen
diendo el total de la reposición á 225 pe
setas. 

Malrid á 4 de .Abril de 1 8 8 1 . = 
V.° B.°=K1 Presidente, Florit.=El Se, 
cretario, Manuel Pérez. 

• 

Universidad Central. 

Secretoria general.—Pritmra enseñanza. 

KM virtud de lo dispuesto en la regla 
L* do la Keal orden de 7 de Junib. de 
1850, en la dé 1.° de' Marzo de 1879 y 
demás prescripciones vigentes, se provee
rán por oposición, en Mayo próximo laá 
Escuelas siguientes: 

¿UI/ / •-•)-<n ¡.utorsiauoy MKK'J DI rrf.lIBJ 
• CI PROVINCIA. DE«A.DRID. 

Escuela de párvulos. 

La de nueva creación de Alcalá de 
Henares, dotada cou el sueldo anual de 
1.625 pesetas. 

Escuelas de niños. 
Las de nueva creación de Getafo y 

San Lorenzo del Escorial, con el de 1.100 
pesetas cada una. 

Las de id. de Morata do Tajuña y 
Valleeas (barrio de Nueva Nuiuancia), y 
las de Villaconejos y uua de las de Ciem-
pozuelos, con el de 825 pesetas. 

Escuelas de niñas. 
Dos de uueva creación en Alcalá de 

l lenares, dotadas con el sueldo anual de 
916 pesetas cada una. 

Las de id. de Léganos y San Lorenzo 
del Escorial, con el de 731. 

L as de id. de Fueulabrada, Morata 
de Tajuña, Pinto, Torrolaguna, Vallecas 
(barrio de Nueva Numancia) y Val lemo-
ro, con el de 550 pesetas cada una. 

Se proveeráu asimismo por oposición 
en el citado Mayo todas las Escuelas de 
dicha clase pertenecientes á esta pro
vincia, que vacaren dentro del corrieute 
mes hasta el dia de empezar los ejerci
cios. 

Los aspirantes presentaráu sus solici
tudes documentadas eu la Secretaría de 
la Junta de Instrucción pública de esta 
provincia, tres dias antes por lo raéuos 
de terminar el mes de la publicaciou de 
este edicto en el BOLETÍN OFICIAL do la 
misma. 

Lo» ejercicios se verificarán eu cata 
Capital con sujeción á los programas ge-
uerales de oposición á Escuelas de pri
mera enseñanza aprobados por Real or
den de 7 oe Febrera .último, constituyén
dose el Tribunal cop arreglo á lo dispues
to eu el decreto fecha 14 de Setiembre 
de 1870. 

Los meses en que han de verificarse 
las oposicioucsde Maestros y Maestras en 
las proviucias de este distrito universita
ria son ios siguientes: en Mayo y Noviem
bre las de Madrid; en Junio* y Diciembre 
las de Ciudad Real; en Enero y Julio las 
de Cuenca, Guadalajaray Toledo, y ea 
Marzo y Setiembre las de Segovia. 

Ló jue de orden del limo. Sr. Rector 
de e^ta Universidad so publica eu la Ga
ceta de Madrid y Boletinesoficiales .de 
este distrito para conocimiento de los 
Maestros y Maestras que deseeu tomar 
parte en las expresadas oposiciones. 

Madrid 3-le Abril de lS81 .=El Se
cretario general, Leopoldo Solier. 

Conforme á lo dispuesto en Reales 
órdenes de 4 de Mayo de 1875 y í .° de 
Mar/.» de 1S7\>, las Maestros y "Maestras 
que sirvan eu propiedad Escuelas de 
igual clase y de la misma ó superior do
tación á las que aspireu pueden solicitar 
su traslación por concurso á las que re
sultan vacantes eu los pueblos que á con
tinuación se expresan: 

PROVINCIA DE MADRID. 

Escuelas de niños. 
Las íé R zas de Puerto-Real y car

retera áé Entrena lura, ésta de creación 
voluntaria del Municipio d-> Carabanchel 
Hijo, sin casa ni retribu ñones, dota las 
con-él sueldo anual de 625 pesetas cala 
dna. 

La de Manjiron, con el dé 600. 
Las de Acebeda, Cabanillas* de la 

Sierra y Titulcia, cou el de 500. 
La de Cereda, con el de 375. 
Las de Paridos de Milla y Quijorna, 

con el de 365. 
La de Fresno de Torote, con el de 350. 
La de Peralejo, con el de 328. 

Escuelas de mñás. 
Las de Moralzarzal y Pedrezuelas, do

tadas con el de 417 pesetas cada uua. 

PROVINCIA DE CIUDAD-REAL. 

Escuelas de niños. 
La de Alhambra, dotada cou él sueldo 

anual de 825 pesetas. 
La plaza de Auxiliar de la práctica 

agregada á la Normal de Maestros dé 
Ciudad-Real, con el de 12b. 

La Escuela de Fuencaballero, cou el 
de 625. 

Escuela de niñas. 
La plaza de Auxiliar de nueva crea-

CÍJU de una de las de Almadén, dota la 
cou el sueldo auual de 305 pesetas. 

2  {" i t * * • ••• , ; ' - '»> °'i 
PROVINCIA DE CUENCA. 

Escuelas de niños. 
La Regencia de la Escuela práctica 

agregada á ia Normal de Cueuca, dotada 
con el sueldo anual de 1.375 pesetas. 

Lá Escuda incompleta de Fuertescu-
sa, con el de 312*50. 
i \yy\ fy. •ui-, i•-.>• . . o . orl.o.t\ • Escuela de niñas; 

«¡ e : , , .ui IJÍJ • • - ' 

La de Saceda del Rio, con elde 416*50. 

PROVINCIA DE (ÍUADALAJARA. 

Escuelas de niños. 
La de Mochales y Recuenco, dotadas 

cou el sueldo anual de 625 pesetas cada 
uua. 

La de Duron, con el de 500. 
La de Ser-zaga, con el de 315. 
La de Huetos, cou el de 300. 
La de Torresaviñan, con el de 220. 

Escuda de niñas. 
La de la Junta, cou el de 416*50. 

PROVINCIA DE SK<;OVIA. 

Escuelas de niños. 
La de Sau Martin de Mudrian, dotada 

con el sueldo auual de 250 pesetas. 
La de Pajares de Pedraza, con el 

de 182*50. 
Escuela de niñas. 

La de Vegauzouea, con el Je 416 ; 50. 

PROVINCIA DE TOLEDO . 

La Escuela iucompleta do ambos 
sexos de Membrillo, anejo de Horeucias, 
con 500 pesetas. 

Los aspirantes remitirán sus solicitu
des á. la Junta de Instrucción pública de 
laprovinciaáquo corresponda la vacante, 
acompañadas de las hojas de servicio^ ex
tendidas en la forma que previene la Real 
orden de 11 de Diciembre de 1879, en el 
término de 30 dias. á contar desde la fe
cha en que el respectivo Boletín oficial 
publique este anuncio. 

Lo que de orden del limo. Sr. Rector 
de esta Universidad se publica eu la tía-
ceta de Malrid y Boletines oficiales 
de este.distrito para conocimiento de los 
Maestros que aspiren ¿ las vacantes que 
se anuucian poreste edicto. 

Madri i 5 le -\bril tle 188&HB1 Se
cretario general, Leopoldo Solier. 

____________ 

>'i id} 

Conforme ú lo dispuesto en los artícu
los . 185 y 187 do la ley de Instrucción 
pública vigente, y eu lá Real órie.n de 
10 de Agosto de 1858, han de proveerse 
por concurso ias Escuelas -jue resultan 
vacantes en los pueblos que á continua
ción se expresau: 

PROVINCIA DB MADRID. 
Escuelas de niños. 

La de Guadarrama, dotada con el 
aeldo anual de 825 pesetas. 

La de La Alameda de Osuna, con el 
de 275. 

Las de Batres Campoalbillo, Corva
ra de Buitrago, Fresuo de Torote, Gas
cones, Humera, Madarcos, Navas de Bui-
trago, Paredes^ Peralejo, anejo de Val-
demorillo, Redueña, Ribas de Jarama, 
La Serna, Serrada, Sieteiglesias, Torre-
jon de la Calzada, Torremocha, Ventura, 
da y Villavieja, cou el de 250. 

Escuela de niñas. 
La sustitución de la de Santorcaz, d o 

tada cou el sueldo auual de 208*25 pe
setas. 

TROVINCIADE CIUDAD-REAL. 
Eicudas de niños. 

La de Almuradiel, con el sueldo anual 
de 625 pesetas. 

La sustitución de la de Picón, con el 
de 562*50. 

La Escuela de Aldea de Ventillas, 
con el de 275. 

PROVINCIA DE CUENCA. 
Escudas de niños. 

La de Villar del Águila, Con el suel
do anual de 500 pesetas. 

Las de Rada de Haro, El Cubillo, Me-
itéffar (aldea de Salvacañeté), Masegosa 
y Uña, cou el de 312*50. 

Las de Araudilia, Casas de .Santa 
Cruz, Cueva del Hierro, Collados, Fueu-
tes Buenas, Huérquioa, Laguna del Mar
quesado, Moureal, Ribatajadilla, Salme-
roncillos de Arriba, las aldeas de San 
Bonito y San Hermenegildo y Valtabla-
do de Beteta, con el de 250. 

Escudas de niñas. 
La de B'iamud, con el sueldo anual 

de 416*50 pesetas. 
La sustitución de la de Barajas de 

Meló, con el de 275. (Conforme á lá dis
posición 21 de la orden de 1.° de Abril 
de 1870.) 

TROVINCIA DE GUADAL AJARA. 
Escuelas de niños. 

La de Castejon de Henares, con el 
sueldo anual de 500 pesetas. 

La de Higes, con el do 410. 
La de Tordelloso, con el de 128*75. 

Escuelas de niñas. 
La de Ciruelas, cou el sueldo anual 

de 216*50 pesetas. 
La sustitución de la de Alustante, coa 

el de 275. 
PROVINCIA DE 8EOOVIA. 

Escuelas de niños. 
Las de Condado deCastilnovoy Fueu-

terrebollo, con el sueldo anual de 625 pe
setas cada una. 

La de Paradinas, con el de 465. 
La de Fuenti lueña, con el de 457*30. 
La de Chavila, anejo á.Santiuste de 

Pedraza, con el de 400. 
La de Santovenia, con el de 275. 
La de Valles de Fuentidueña, con el 

de 250. 
Escudas de niñas. 

Las de Aldehorno, Bocegoillas, Codi
llo de la Torre, Matabuena y Villaverde 
de Iscar¿ cou el sueldo anual de 41650 
pesetas. 

Además del sueldo que á cada Escuela 
so deja asignado, los Maestros disfrutarán 
habitaciou capaz y decente para sí y su 
familia, y :as retribuciones legales. 

Los aspirantes remitirán sus solicitu
des á la respectiva Junta provincial en 
el término de un mes, á contar desde el 
dia en que el correspondiente Boleti* 
oficial publique este anuncio, acompa
ñadas de certificación de buena conducta, 
expedida por Autoridad competente, V 
de la hoja de sus méritos y servicios, que 
extenderán éon sujeción á lo preveni
do en la Real orden de 11 de Diciembre 
de 1879. 

Lo que de orden del limo. Sr. Rector 
de esta Universidad se publica en la Ga

rceta de Madrid y Boletines oficiales de 
este distrito para conocimiento de 
Maestros y Maestras que aspiren á las re
feridas vacantes. -

Madrid 5 de Abril de 1831.=El Se-
cretario general, Leopoldo Solier.______,_. 
MÁüTuD^TsSl.-Oficlnatlpogrtflc* del Hospicio-
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